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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id.... 4‘90 »

PARA FUERA DE I.A CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65 »
Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0‘25 »

be publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

presidencia del consejo de sinistros.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 318.)

GOBIERNO CIVIL.
Con esta fecha se eleva al Minis

terio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D. Miguel 
delaRiva, Alcalde de Puentedura, 
contra la providencia de este Go
bierno, fecha 30 de Octubre último, 
que dejó sin efecto la de aquella 
Alcaldía, en que se impuso la multa 
de 8 pesetas al vecino de dicho 
pueblo D. Florentin Arribas, por 
haber dado muerte áocho gorriones.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 26 
dal Reglamento provisional para el 
procedimiento administrativo de 22 
de Abril de 1890.

Burgos 11 de Noviembre de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

La Dirección general de Admi
nistración del Ministerio de la Go
bernación, con fecha 28 de Octubre 
último, me dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
Por D. Pedro Calera Gutiérrez, 
contra providencia gubernativa 
W le declaró responsable de 

•275 pesetas 79 céntimos, en con
cepto de alcances que le resulta- 
fon en su cuenta de recaudación 
del año económico de 1888-89, del 

untamiento de Riopisuerga, sír- 
'ase V. S. ponerlo, de oficio, en co- 
n°cimiento de las partes interesa

das, á fin de que en el plazo de 
diez dias, á contar desde la publi
cación en el Boletín oficial de esa 
provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho.»

Lo que se publica en el este pe
riódico oficial, de conformidad con 
lo que dispone el art. 25 del Regla
mento provisional para la ejecu
ción de la ley de 19 de Octubre 
de 1889.

Burgos 13 de Noviembre de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

La Dirección general de Admi
nistración del Ministerio de la Go
bernación, con fecha 28 de Octubre 
último, me dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por D. José Angulo Barredo contra 
providencia gubernativa que le 
declaró responsable de las dietas 
devengadas por el Delegado nom
brado para la formación de cuen
tas del Ayuntamiento de Frías, 
correspondientes á los ej ercicios de 
1893-94 y 1894-95, sírvase V. S. 
ponerlo, de oficio, en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de 
que, en el plazo de diez dias á 
contar desde la publicación en el 
Boletín oficial de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justi
ficantes que consideren conducen
tes á su derecho.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial de conformidad con lo 
que dispone el art. 25 del Regla
mento provisional para la ejecu
ción de la ley de 19 de Octubre de 
1889.

Burgos 13 de Noviembre de 1897. 
EL GOBERNADOR,

Fernando de Torres y Almunia.

COMISION MIXTA

DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO BEL EJÉRCITO

Extracto del acta de su sesión del día
11 de Mayo del897.
Abierta á las ocho y media de 

la mañana bajo la Presidencia del 
Sr. D. Bernardo Porres y asisten
cia de los Sres. Valcárcel, Arnaiz, 
Mallaina, Benavente, Rodado, Ló
pez Rosales, Lemus y Porres Don 
Fidel; diose lectura del acta de la 
anterior y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresan:

Valle de Tobalina.— 1897.—Ru
fino Castañares Barrio, Simón Sa- 
lazar Ochoa y Tomás Gómez Gar
cía, soldados. Casimiro Sainz Ortiz, 
pendiente. Faustino González Ruiz, 
excluido temporalmente. Gabino 
Cantera Ruiz, pendiente. Polonio 
Alejandro Alonso Miranda, exclui
do temporalmente. Genaro Arenal 
Antuñano, soldado condicional. 
Mariano Barron Ruiz y Miguel Ro
bredo Guinea, soldados. Antonio 
González Garcia, excluido tempo
ralmente. Eloy Fernandez Presa, 
pendiente. Anastasio Pereda Ruiz, 
que se pida la fé de obito. Eulogio 
Ruiz Varona, soldado. Clemente 
Ortiz Echanis, pendiente. Gregorio 
Angel Diego y Francisco A ngulo 
Garcia, soldados. Cándido Angulo 
Ruiz, excluido totalmente. Santos 
Gómez Artigue, soldado. Miguel 
Gómez Ochoa, prófugo. Eduardo 
Ortiz Manzanos, excluido total
mente. Juan Alonso Celada Pereda, 
soldado. José Mardones Zúñiga, 
pendiente. Julián Martínez Fer
nandez y Federico Ceferino Ortiz 
Arrieta, soldados. Esteban Ruiz 
Angulo, excluido totalmente. An
gel Ruiz López, excluido temporal
mente. Mateo Ortiz Artigue y Pe
dro Hernando Alonso, soldados. 
Tomás Vadillo Tobalina, sin excep
ción y pase á observación. Crispin 
Velez Vadillo, excluido temporal
mente. Anastasio Peña Vadillo, 

excluido totalmente. Ignacio Mi
randa Castillo, prófugo. José Alon
so Mier, pendiente. Evaristo Cor
tazar López, prófugo. Vicente 
Mardones López, excluido tempo
ralmente. Segundo Lomana Torre, 
José Edeso Villate y Domingo Oña 
Garcia, soldados. Andrés Fernan
dez Marigorte, excluido total
mente.

1896.—Manuel Vesga Herran y 
Máximo Angulo Pcrez, soldados. 
Vicente Angulo Ruiz, pendiente. 
Vicente Salazar Herran, pendien
te. Laureano Tobalina Herran y 
Joaquín Ortiz Salazar, excluidos 
temporalmente. Manuel Cantera 
Ortiz soldado. Feliciano Angulo 
Vesga y Marcos Garcia Manzanos, 
pendientes. Maximiliano Herran 
López, pendiente.

1895. —- Polonio Garcia López, 
excluido temporalmente. Benito 
Fernandez Angulo y Pedro Fer
nandez López, pendientes. Félix 
Gómez Artigue, excluido tempo
ralmente. José Victoriano López 
Salazar, soldado. Anastasio Fer
nandez Angulo, pendiente. Matias 
Rufrancos Fernandez, soldado. 
Fructuoso Barredo Paredes y Nar
ciso Castillo Cantera, pendientes. 
Dionisio Gómez Angulo, excluido 
temporalmente. Félix Corral Li
nares y Fernando Gómez Robador, 
soldados. Pedro Balujera López, 
prófugo.

1894.—Juan Ortiz Hierro, Ma
nuel Ruiz Angulo, Francisco Fer
nandez Llanos, Vicente Rasines 
Sarriá, Manuel Fernandez Alonso, 
Francisco López Villarán y Ber
nardo Mendieta Ruiz, pendientes. 
Santos Ortiz Robredo, excluido 
temporalmente.

Partido de la Sierra en Tobalina. 
—1897.—Sinforiano González Die
go, excluido totalmente. Virgilio 
Mendicote Ortiz, pendiente. Sixto 
Garcia de la Torre, soldado. Evelio 
Gómez Miranda y Saturnino Gon
zález Estéfano, soldados condicio
nales. Eustasio Atiende Ruiz, ex
cluido temporalmente. Juan Plaza 



Martínez, soldado. Marcelino López 
Ochoa, excluido temporalmente. 
Adolfo Allende Barrasa, soldado. 
Aurelio Miranda Gómez, soldado 
condicional. Ciríaco Blanco Ortiz, 
soldado. Lope Blanco Herran, ex
cluido temporalmente.

1896.—Acisclo Alonso Ortiz, sol
dado. Enrique Barrasa Gómez, 
pendiente. Vitores González Diego, 
soldado. Simón Ochoa Ruiz, solda
do condicional. Martin Rubio Blan
co, excluido temporalmente.

1895. —Felix Miranda Miranda, 
soldado condicional.

1894. —Lucio Cortes Ruiz, solda
do condicional.

Trespaderne.—1897.—Pedro Pa
redes Porres, excluido totalmente. 
Agustín Fuente Hierro, que el 
Ayuntamiento proceda á su busca 
y captura. Antolin Hoya López, 
excluido totalmente. Juan Alonso 
Martínez y Angel Villarias Maes
tre, soldados. Felix Fuente Ortiz, 
excluido temporalmente.

1896. — Romualdo Ortiz López, 
pendiente. Abundio Fernandez 
Alonso, excluido temporalmente. 
Perfecto Alonso Alvarez, Nicolás 
Arciniega Fernandez, y Mariano 
García Ruiz, pendientes.

1895. —Saturnino Zorrilla López, 
soldado. Roque Fuente López, pen
diente.

Valle de Manzanedo. —1897.— 
Alejandro Ruiz Fernandez, exclui
do totalmente. Indalecio Fernan
dez Peña, Julian López Fernandez, 
Ildefonso Rojo González, Pedro 
Fernandez González y Claudio Pé
rez González, soldados. Roque Fer
nandez López y José Gómez Fer
nandez, pendientes. Julián López 
Bustamante, excluido totalmente.

1896. —Santiago Martínez Sainz, 
excluido temporalmente. Sebastian 
Sainz Villanueva, pendiente.

1895. —Lorenzo Rojo Fernandez, 
excluido temporalmente. Adriano 
Garcia Martínez y Gregorio Fer
nandez López, soldados condicio
nales.

1894. —Gregorio Fernandez Gon
zález, excluido temporalmente. Ra
miro Serna Gómez, Agapito Alonso 
de la Hera y Epifanio Peña Sainz, 
soldados condicionales.

Villaescusa del Butrón.—1897.— 
Lorenzo Varona Alcalde y Juan 
González Huidobro, soldados. Deo- 
gracias Alcalde González, excluido 
temporalmente. Modesto Huidobro 
Rodríguez, soldado. Florentino Ga
llo Martínez, excluido totalmente.

1896. —Faustino Garcia Alcalde 
y Pablo Martínez Sedaño, soldados 
condicionales.

1895. —Silvestre Marquina Ruiz, 
soldado condicional.

1894.—Bruno Ruiz Huidobro, ex
cluido temporalmente.

Villarcayo. — 1897. — Eleuterio 
Martínez Rasines, excluido tempo
ralmente. Juan Pereda Pereda, Ci
ríaco Cueva Cerro, Vicente Ruiz 
Martínez é Ignacio Calvo Porres, 
soldados.

1896.—Benito Alonso Corrales, 
pendiente.

1894.—Domingo Fernandez In- 
cinillas y Cándido Fernandez S. 
Rozas, soldado condicional.

Valle de Mena.—1897.—Marcos 
San Román San Román, soldado. 
Florencio Bringas Azuela, prófugo. 
Mauro Vallejo Ortiz, soldado. Emi
lio Luengas Solano, pendiente. Ro
gelio Garcia Ortiz, prófugo. Euge
nio Enales Briongos, pendiente. 
José Hierro Retes, soldado. Basilio 
Ruigomez Ortiz, excluido total
mente. Manuel Tuesta Cereceda, 
prófugo. Francisco Ibargüen Cela- 
ya, Miguel Brizuela Martínez y 
Miguel López Villanueva, pendien
tes. Manuel Iniesta Erraiz, soldado. 
Manuel Villota Zirian, Marcelino 
Sobrado Ortiz, Domingo Angulo 
Villasante, Epifanio Presilla Ruiz, 
Manuel Mar don es Leciñana, Fran
cisco Reigadas Aostri y J uan Enales 
Ibargüen, pendientes. Domingo Sa- 
lazar Velasco, excluido temporal
mente. Juan Cruz Adaro Charles, 
prófugo. Juan Santo Garcia, pen
diente. Felipe Irabien Quintana, 
Eduardo Orrantia Velasco y Roque 
Nicolás Alvarez, soldados. Ricardo 
Villate Quintana y Pedro Martínez 
Castresana, pendientes. Angel Mena 
Mena, prófugo. Santiago Fernan
dez Zorrilla, pendiente. Martin 
Ontañon Cano, excluido temporal
mente. Victoriano Valle Villasan
te, pendiente. Lucio Leciñana Va
lle, útil condicional. Lucas Martí
nez Hierro, pendiente. Salvador 
Zorrilla Echaburu, prófugo. Dona
to Alonso Movilla, excluido total
mente. Ambrosio Vivanco Crespo, 
prófugo. Nicanor Angulo Mardones, 
soldado. José Luengas Castresana, 
excluido temporalmente. Arturo 
Vadillo Castresana, soldado. Fran
cisco Martin Hidalgo y Juan Hier
ro Retes, pendientes. Jaime Valle 
Reigadas, prófugo. Prudencio An
gulo Llano, José Ruiz Arena y Pe
dro Reigadas Ortiz Santa Coloma, 
soldados. Juan Villa Angulo, útil 
condicional. Avelino Zalavarria 
Campo, pendiente. Elias Torre Pé
rez y Bonifacio Cano Ruiz, solda
dos. José Ocejo Zorrilla y Ampro- 
ciano Norberto Huerta Madrid, 
prófugos. Gregorio Fernandez Tras
viña, Domingo Corral Novales y 
Crisanto Angulo Dorrego, pendien
tes. Vicente Martínez Septien, sol
dado. Antonio Zorrilla Perez y 
Santiago Martínez López, pendien
tes.

1896.—Eugenio Tercilla Arasolo, 
Manuel Angulo Campo, Teodoro 
Novales Crespo y Mariano Torre 
Oteo, pendientes. José Luis Zaballa 
Alvarez y Angel Gutiérrez Mena, 
soldados. Emilio Leciñana Ribaco- 
ba, José Alday González y Euge
nio Bringas Altuna, pendientes. 
Aquilino Santiago Martínez, exclui
do temporalmente. Fidel Velasco 
Mariinez, soldado. Ernesto Mantra- 
na Valle, excluido totalmente. José 
Durana Rámila, útil condicional. 

Miguel Gil Cotorro, Arturo Muga 
Ruiz y Pablo Gil Hornilla, pen
dientes.

1895.—Isidoro Braceras Llano, 
pendiente. Santos Coloma Llanos, 
soldado. Manuel Brizuela López, 
José Ayestarán Martínez y Antonio 
Foraster Ortiz, pendientes.

1894.— Vicente Merino Gutiér
rez, Cesáreo Nicolás Vivanco Gó
mez y Miguel Tapia Arregui, pen
dientes. Tomás Zaballa Alvarez y 
Aurelio Abascal Garcia, excluidos 
temporalmente.

Pradoluengo. —1896. —Mariano 
Garcia Fuentes, soldado.

Carazo.—1896.—Martin Cibrian 
Ontañoso, soldado.

Santa Maria Rivarredonda. —
1897.—Elpidio Nieva González, ex
cluido temporalmente.

Campillo de Aranda.—1897.— 
Juan Sanz Adrados, excluido tem
poralmente.

Villafría. — 1896. — Hilario Gil 
Porres, exento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 11 de Mayo de 1897.=E1 
Vicepresidente, Bernardo Porres.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de su sesión del día
12 de Mayo de 1897.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Don 
Bernardo Porres y asistencia de 
los Sres. D. Santiago Mallaina, Don 
Clemente Arnaiz, D. Alejandro 
Rodríguez Valcárcel. D. Natalio 
López Rosales, D. Ricardo Rodado 
y D. Celedonio Benavente; diose 
lectura de la anterior del dia de 
ayer y quedó aprobada.

Diose lectura de la Real orden en 
que se determina que la Real orden 
anterior por la cual se declaró sol
dado sorteable á Victor Garcia Mu
ñoz, mozo del alistamiento de Mo
nasterio de Rodilla para el reem
plazo de 1896, debe entenderse álos 
efectos dlel art. 7.° del Real decreto 
de 29 de Octubre último; y la Co
misión acuerda señalar para fallar 
sobre dicha excepción el dia 3 de 
Junio próximo.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de las Reales orde- 

I nes en que se dictan iguales reso
luciones respecto de los mozos 
Eleuterio Romero Nebreda, alista
do por el Ayuntamiento de Lerma 
para el reemplazo de 1896; Primi
tivo Gil Martin, alistado por el 
Ayuntamiento de Cardeñadijo para 
el reemplazo de 1896; Luis Velez 
Martínez, alistado por el Ayunta
miento de laMerindad de Cuestaur- 
ria para el reemplazo de 1896; 
Julián Ibeas Camarero, por el de 
Salas de los Infantes, para el reem
plazo del mismo año; Francisco 
Garcia Esteban, por el de La Horra, 
para el propio reemplazo; y Pelayo 
Román Pineda, alistado por el 
Ayuntamiento de Puentedura, pa
ra el mismo reemplazo.

Examinado el expediente remi

tido por el Jefe del Regimiento 
Infantería de San Fernando ins
truido en aquel Cuerpo por el sol
dado del mismo Pedro Velasco Ro
jo, alistado por el Ayuntamiento 
de Villasur de Herreros para el 
reemplazo de 1894: la Comisión 
acuerda desestimar la excepción 
de hijo único de padre sexagenario 
y pobre.

Dada cuenta de otro expediente 
que el Sr. Coronel del Regimiento 
Infantería de la Lealtad ha remiti
do, instruido á instancia del edu
cando de música de dicho cuerpo 
Octavio Ruiz Barrera, alegando la 
excepción de hijo único de viuda 
pobre: la Comisión acuerda no ha
ber lugar á estimar la excepción 
mencionada.

Dada cuenta de otro expediente, 
que ha remitido el Sr. Coronel del 
Regimiento Infantería de Zamora, 
instruido á instancia del soldado 
del mismo Marcos Pascual Garcia, 
alistado por el Ayuntamiento de 
Pradoluengo para el reemplazo de 
1896, alegando la excepción de hijo 
único de padre impedido y pobre: 
la Comisión acuerda señalar para 
resolverla el dia 3 de Junio próxi
mo.

Dada cuenta de la instancia de 
Donato Alonso Herrero, vecino de 
Villalmanzo, manifestando que ha 
intervenido como perito en el ex
pediente justificativo de pobreza 
instruido á instancia de Julián Mar
cos para librar á un hijo suyo del 
servicio militar, y pidiendo que se 
obligue al Alcalde á abonarle los 
honorarios que devengó: la Comi
sión acuerda hacerle presente que 
no es de la competencia de la Co
misión mixta resolver sobre dicha 
petición.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto para ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción por Francisco Serrano López, 
vecino de Tolbaños de Arriba, dis
trito municipal de Valle de Valde- 
laguna, contra el acuerdo de esta 
Comisión por el que declaró solda
do en revisión á su hijo Elias Ser
rano Segura, alistado en 1895 por 
aquel distrito municipal: la Comi
sión acuerda que se eleve al Ilus- 
trisimo Sr. Secretario General del 
Consejo de Estado.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de los recursos de 
alzada interpuestos por Esteban 
Sagredo Barriocanal, contra el 
acuerdo en que se declaró soldado 
á su hijo Santiago Sagredo Mel
chor, alistado por Cerraton de 
Juarros para el reemplazo de 1896; 
por Narciso Pardo Garcia, vecino 
de Lodoso, contra el acuerdo en 
que se declaró no haber lugar á 
estimar la excepción alegada por 
el mismo en favor de su sobrino 
Elias de la Torre Garcia, alistado 
en 1896 por aquel distrito; por Mi
guel Angulo Romo, vecino de Tarda 
jos, contra el acuerdo por el que se 
declaró soldado á su hijastro Julián



Tobar Palacios, alistado en 1891; 
por Cipriano del Hoyo García, ve
cino de Tinieblas de la Sierra, con
tra el acuerdo por el que se declaró 
en revisión soldado á su hijo Pedro 
del Hoyo Cano, alistado en 1896; 
por Miguel Ortiz Ezquerra, vecino 
de Villambistia, contra el acuerdo 
por el que se declaró en revisión 
soldado á su hijo Cayetano Ortiz, 
alistado en 1896; por Zacarías Al
varo Oquillas, vecino de Villovela, 
contra el acuerdo por el que se de
claró soldado á su hijo Damian 
Alvaro Sacristán, del reemplazo de 
1897; por Eugenio Blanco Sebas
tian, vecino de Jaramillo de la 
Fuente, contra el acuerdo en que 
se declaró soldado á su hijo Pedro 
Blanco Sotillo, del alistamiento de 
1896; y por Santiago Moral Uriza, 
contra el acuerdo por el que se de
claró soldado á su hijo Aureliano 
Moral García, alistado para el 
reemplazo de 1896.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por Tomás Rey Navas, 
vecino de Barbadillo del Mercado, 
contra el acuerdo en que se de
claró soldado condicional al mozo 
Felipe Camarero García, del reem
plazo de 1895, por dicho distrito: la 
Comisión acuerda que no se eleve 
á la Superioridad.

Ahedo ó la Revilla.—1894.—Ma
tias Domingo Martin, pendiente.

El mismo acuerdo adoptó la Co
misión respecto de los mozos Agus
tín Santa Maria Serna, del alista
miento de Montorio y reemplazo 
de 1893; Ireneo de la Peña Pé
rez, del alistamiento de Villazo- 
peque y el mismo reemplazo; 
Lorenzo García Ubierna, del alis
tamiento de Sotopalacios y el mis
mo reemplazo, y José López Rol
dan, del alistamiento de Burgos y 
reemplazo de 1896.

Merindad de Cuestaurria.—1893. 
-Pablo Mauricio Sedaño, exento.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto del mozo José Trueba 
Perez, del alistamiento de Miranda 
deEbro y reemplazo de 1893.

La Horra.—1892.—Eulogio Gau
ri Sastre, exento.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de los mozos Mel
quíades Rojo Alonso, del alista
miento de Lodoso y reemplazo de 
1891; Benito Sagredo Buezo, del 
alistamiento de Bribiesca y reem
plazo de 1895; Félix Benito García, 
del alistamiento de Vilviestre del 
Pinar y reemplazo de 1892; Victo- 
tiano Ortiz Saiz, del alistamiento 
del Valle de Tobalina y reemplazo 
de 1893, y de Restituto Aguilera 

e£ia, del alistamiento de Zazuar y 
Remplazo de 1895.

Pinilla délos Barruecos.—1895.— 
Mcasio Mamolar Fernandez, pen
diente.

Oña.—1895.—josé Gutiérrez de 
Oélix, pendiente.

San Martin de Rubiales.—1893. 
. Mal Miguel Ursa, pendiente.

Riocetezo.—1894.—Sixto Martí
nez Orcajo, pendiente.

Los Sres. Vicepresidente y Voca
les presentes de esta Comisión 
mixta manifestaron que al termi
nar en el dia de ayer las resolucio
nes de todos los casos del juicio de 
exenciones á que se ha consagrado 
la Corporación desde el dia l.° do 
Abril, han quedado altamente com
placidos de la inteligencia, impar
cialidad y recto criterio del Señor 
D. Bernardo Porres, y que no pue
de menos de darle un voto de gra
cias por tan distinguidas circuns
tancias, así como por las deferen
cias que les había dispensado, con
testándoles el Sr. Presidente que 
había oido con profunda gratitud 
dicha manifestación, y que á su 
vez estaba hondamente reconocido 
á las consideraciones que había 
merecido á sus compañeros, cuyas 
luminosas reflexiones y razona
mientos sobre los casos difíciles 
que se habían presentado en dicho 
juicio de exenciones le habían 
facilitado el desempeño de sus 
funciones de Presidente.

El Sr. Arnaiz manifestó, que él, 
así como el Presidente Sr. Porres 
y el otro Sr. Diputado Vocal de la 
Comisión Sr. Mallaina habían que
dado altamente complacidos de la 
rectitud y del acierto que el Señor 
Coronel D. Alejadro Rodríguez 
Valcarcel, el Sr. Teniente Coronel 
D. Natalio López Rosales, y los 
Sres. Comandantes D. Ricaado Ro
dado y D. Celedonio Benavente, 
habían demostrado en el desempe
ño de las funciones de la Comisión 
mixta, así como de las deferencias 
con que dichos Sres. habían dis
tinguido á los tres Vocales Dipu
tados de la Comisión, contestando 
los expresados Sres. Jefes que á su 
vez estaban muy satisfechos de las 
deferencias y consideraciones que 
los Sres. Diputados les habían dis
pensado.

La Comisión expresó asi bien uná
nimemente hallarse muy compla
cida de la inteligencia ilustración y 
celo del Secretario de la Corpora
tion D. Antonio Azpiroz, del Ofi- 
tial mayor Sr. D. Fernando More
no, y del Oficial primero de la Se
cretaría D. Pedro J. García de los 
Ríos que habían coadyuvado al de
sempeño de las funciones de la 
Corporación en el j uicio de exen
ciones, y el Secretario presente 
expresó en su nombre y en el de 
sus compañeros el más sincero y 
profundo reconocimiento por dicha 
manifestación.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de la una de la tarde.

Burgos 12 de Mayo de 1897.=E1 
Vicepresidente, Bernardo Porres. = 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION DE BIENES DEL ESTADO-

Relación de las órdenes de adju
dicación remitidas por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos 

del Estado, que se publica" en el 
Boletín oficial para conocimiento 
de los interesados y á fin de que 
dentro de los quince dias siguien
tes al de la publicación de este 
anuncio satisfagan al contado ó á 
plazos el importe del remate; aper
cibidos que de no realizarlo en el 
término señalado, no les será de
vuelto el importe del depósito que 
consignaron para tomar parta en 
las subastas de 15 y 29 de Mayo, 
21 de Septiembre y 12 de Octubre 
últimos, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos l.° y 2.° 
de la ley de 9 de Enero é instruc
ción de ‘20 de Marzo de 1897.

Importe de la adjudicación.
Salustiano Arceo Martin, de Cabía, 

320 pesetas,
Pedro Arriba Martin, Villagonzalo, 

1810.
Angel Lozano Saez, Celada del Ca

mino, 500.
Julián Peña Higuera, Andino, 375. 
Braulio Miguel, Villafria, 150.
José Miñón Arnaiz, Miñón, 1005. 
Leocadio Peña Pardo, Villamiel de 

Muñó, 247.
Florencio Mandones é Isar, Santa 

Gadea del Cid, 306.
Francisco Santa Maria Pardo, Mar- 

mellar de Abajo, 500.
Francisco Gómez Peña, La Nuez de 

Abajo, 471.
Eladio García Herrera, Santibañez 

Zarzaguda, 75.
El mismo, 2000.
Antonio Ruiz Diez, Remolinos, 855. 
Ensebio Galaz Valle, Villacanes, 

1125.
Pedro Gallo López, Villalacre, 820. 
Pantaleon Martínez González, Ci- 

güenza, 175.
Ildefonso Cotorro López, Villanue- 

va la Blanca, 125.
Juan Perez Diez, Burgos, 750.
Andrés Martínez García, Horna, 80 
Juan Leonardo Manrique, Burgos, 

500.
Francisco de la Peña Pereda, Quin

tana de Rueda, 1780.
Lorenzo Pereda Pereda, Tormes, 

520.
Francisco Ayala Martínez, Campo, 

10090.
Rafael Dorao Arnaiz, Burgos, 175.
Francisco Cañedo Guinea, Sedaño, 

851.
Ensebio Ortega Arceo, Cabañes de 

Oteo, 160.
Eustaquio García y García, Bañue- 

los de Bureba, 364.
Florencio Mazon García, Calzada, 

112.
Tomás Villate Fernandez, Oteo, 851 
Casimiro Miguel Ausin,Burgos, 100 
Mariano Martínez Pardo, id., 100. 
Julián Güemes Gutiérrez, Robredo

Temiño, 250.
Victoriano Ezquerra, Navagos, 75. 
Sergio Alvarez de los Mozos, Villa- 

medianilla, 102.
Juan Vadillo, San Martin de Losa, 

725.
Isidro Vigalondo, Perex, 200.

Burgos 10 de Noviembre de 1897. 
^Sebastian Serrano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á las proce
sadas Petra Peso Lázaro, de 24 
años de edad, soltera, sirvienta, do
miciliada en Logroño, en la caseta 
del peón caminero de Villamcdia- 
na; y á Amalia López Ruiz, de 23 
años de edad, casada con Manuel 
Ricardo, ambulante y vecino de 
Lugo, cuyas demás circunstancias 
personales y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la 
inserción de esta en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Juz
gado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, calle de la Isla, 
al objeto de recibirlas declaracio
nes de inquirir en la causa que 
contra ellas se sigue, sobre estafa á 
la Compapía del ferrocarril del 
Norte, apercibidas que de no com
parecer serán declaradas rebeldes 
y las parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades é individuos de la 
policía j udicial procedan á la bus
ca y captura de dichas sugetas, y 
habidas que sean las pongan á dis
posición de este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dado en Burgos á 10 de Noviem
bre de 1897.=Cecilio del Barco. = 
Por su mandado, Marciano Irazu.

Pampliega.
D. Celestino Rodríguez Manrique, 

Juez municipal suplente de esta 
villa,
Hago saber: que el dia 6 del 

próximo mes de Diciembre y hora 
de las diez de la mañana se subas
tarán en la sala audiencia de este 
Juzgado las fincas embargadas á 
D. Celestino Castrillo Cuesta, veci
no de Palazuelos de Muñó, para 
hacer pago á D. Marceliano Prieto 
Vallejo, de esta vecindad, de la 
cantidad de 144 pesetas 75 cénti
mos que le adeudaba, cuyas fincas 
son las siguientes:

Una viña en término de Pala
zuelos de Muñó, á las Zarzas, de 2 
obreros de cavadura, tasada en 75 
pesetas.

Una bodega en dicho pueblo, al 
camino de Pampliega, en 35.

Cuyas fincas carecen de títulos 
y el proveerse será de cuenta de 
los compradores, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría del Juz
gado.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta, ad
virtiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del justiprecio, debiendo in
gresar el 10 por 100 del valor de 
las fincas en la mesa del Juzgado 



tintes de dar principio á la subasta.
Dado en Pampliega á 10 de No

viembre de 1897.=E1 Juez suplen
te, Celestino Rodriguez.=Ante mí, 
El Secretario habilitado, Mariano 
Cuende.

EDICTO.

Don Ventura Alvaredo Calvo, se
gundo Teniente Juez instructor 
del depósito de embarque para 
Ultramar en Santander.

Habiendo desertado el soldado 
de la zona de Burgos, destinado á 
Cuba como perteneciente al reem
plazo de 1896, Manuel Fernandez 
Garcia Diego, hijo de Bernardo y 
Melitona, natural de Agüera, parro
quia de San Martin, provincia de 
Burgos, de 21 años de edad, labra
dor, soltero, estatura 1 metro 645 
milímetros, quinto con el número 
637 por la expresada zona, y á 
quien de orden del Excmo. Sr. Co
mandante en Jefe del 6.° cuerpo de 
Ejército estoy instruyendo expe
diente por falta grave de primera 
deserción.

Usando de la jurisdicción que me 
concede el código de justicia mili
tar, por el presente edicto, llamo, 
cito y emplazo á dicho soldado para 
que en el término de 30 dias, á 
contar desde la fecha, se presente 
en el cuartel que ocupa este depó
sito á fin de que sean oidos sus des
cargos, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde sinó comparecie
se en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

Á la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles 
como militares y á los agentes de la 
policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del re
ferido soldado, y caso de ser habido 
le remitan en calidad de preso con 
las seguridades convenientes á ésta 
plaza y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en providencia 
de este dia.

Y para pue la presente requisi
toria tenga la debida publicidad in
sértese en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Santander y Burgos.

Santander 9 de Noviembre de
1897.=Ventura  Alvaredo Calvo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Fuentemolinos.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal el reparto de 
consumos y alcoholes de este distri
to para el actual año económico, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de 8 dias, para que dentro 
de él puedan ser examinados por 
los contribuyentes y presenten las 
reclamaciones oportunas, trans
currido que sea no serán oidas.

Fuentemolinos 5 de Noviembre 
de 1897.=E1 Alcalde, Benito Sual- 
dea.

Hospital militar de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven

tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: Que no habiéndose 

presentado licitador alguno en la 
primera subasta celebrada el dia 
11 del actual y anunciada en los 
Boletines oficiales de esta provincia 
números 161 y 168, para abastecer 
durante un año á este establecimien
to de los carbones de cok y mineral, 
en la cantidad que sea necesaria 
para el servicio de este estableci
miento durante un año y un mes 
mas si conviniere á la administra
ción militar; por el presente se con
voca á una segunda subasta, que 
tendrá lugar á las diez de la maña
na del dia 21 de Diciembre próxi
mo, en la Intervención de este hos
pital, bajo las mismas bases y plie
go de condiciones que rigieron en 
la primera, que desde esta fecha se 
hallan de manifiesto en la expre
sada dependencia.

Las proposiciones se extenderán 
en papel del sello de la clase duo
décima, sin enmiendas ni raspadu
ras, mas el timbre móvil de 10 cén
timos de recargo transitorio, y con 
arreglo al modelo que se inserta á 
continuación.

Burgos 11 de Noviembre de 1897. 
=Miguel Conde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de........ , según

cédula personal núm.... , enterado
del anuncio publicado, pliego de 
condiciones y precios límites para 
la contratación de carbones nece
sarios para el consumo del Hospital 
militar de esta plaza, se compro
mete á suministrar los siguientes á 
los precios que se indican.

Por cada quintal métrico de car
bón de cok, tantas pesetas (en letra)

Por id. de id. mineral id. (id.)
(Fecha y firma del proponente).

Comisaría de Guerra de Vigo.
El Comisario de Guerra Interven

tor de los servicios administra
tivos-militares de Vigo,
Hace saber: que el dia 25 del 

corriente á las once de la mañana, 
tendrá lugar en la Factoría de 
subsistencias militares de esta pla
za, sita en la calle de Angel Urzaiz, 
número 12, un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los 
artículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á las mismas muestras de 
los artículos que se ofrezcan á la 
venta, á los cuales se les fijará su 
precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría.

La entrega de los artículos 
que se adquieran, se hará antes de 
finalizar el mes, por los vendedo
res ó sus representantes, quienes 
quedarán obligados á responder de 
la clase y cantidad de aquellos has

ta el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

Vigo 10 de Noviembre de 1897.— 
Antonio Fuallart.

Artículos que deben adquirirse.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada, de trigo ó cebada. 
Carbón de Cok.
Precio por quintal métrico.

Inclusa de Madrid.
El pago de los meses de Enero 

y Febrero del año de 1896, á las 
amas de la provincia de Burgos que 
tengan expósitos de esta Inclusa ó á 
sus respectivos cobradores, se veri
ficará en sus oficinas, calle mesón 
de Paredes, núm. 80, el dia 22 del 
corriente mes de Noviembre.

Se previene que no se pagará á 
persona alguna que no se presente 
en el dia señalado con el pergamino 
y fé de vida del expósito, firmada, 
sellada, sin enmienda y de fecha 
corriente, de los respectivos Sres. 
Juez municipal y Cura Párroco.

Madrid 8 de Noviembre de 1897. 
=E1 Director, Andrés Demarco 
Moreno.

Ayuntamiento de Melgar de Ferna- 
mental.

Feria de San Gregorio, los días 28, 29 
y 30 de Noviembre y 1 y 2 de Diciembre 

de 1897.

La corporación municipal de es
ta villa no ha omitido ninguna cla
se de gastos ni sacrificios, á los 
cuales ha contribuido con gusto el 
vecindario, hasta el punto de haber 
conseguido ser esta feria una de 
las más concurridas de las próvin- 
cias limítrofes.

Y con el fin de que la que ha de 
celebrarse en el presente año (dé
cimo de su creación) no sea menor 
la concurrencia de forasteros que 
en los anteriores, ha acordado se 
verifique con las siguientes:

Garantios.
No se cobrará ninguna clase de 

impuestos.
Los artículos de primera necesi

dad se venderán sin aumento del 
precio que tengan para loh vecinos 
de la localidad.

Para solaz y entretenimiento del 
público habrá los siguientes:

Festejos.
Dia 28. Al amanecer, la mejor 

dulzaina del pais recorrerá las 
principales calles de la villa, tocan
do alegres dianas; en la tarde bailes 
para el público en la plaza Mayor, 
y en la noche, de sociedad para los 
jóvenes.

Desde el anochecer hasta rayar 

la aurora, toda la población estará 
iluminada por medio del alumbrado 
eléctrico.

Durante los dias de Feria una 
compañía dramática representará 
en un salón destinado al efecto.

En los dias 29 y siguientes los 
mismos festejos que en los anterio
res.

Melgar de Fernamental á 8 de 
Noviembre de 1897.=E1 Alcalde 
Laureano Perez. Por acuerdo del 
Ayuntamiento. El Secretario, José 
del Cerro Alonso.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Aprovechar la ocasión.

SASTRERÍA
DE AGAPITO PANCORBO.

Con motivo de la obra que se 
está verificando en esta casa, el 
dueño de este Establecimiento hace 
liquidación de las capas que tiene 
confeccionadas, en las cuales hace 
un 30 por 100 de rebaja.

Con que aprovecharse de la oca
sión.

Espolón, num. 8, Burgos, próxi
mo al Arco de Santa María. 5—8

En la tienda de Ultramarinos de 
la viuda de Antonio Viñas, cono
cida por el nombre de la Santos, 
sita en la calle de San Lorenzo, 
núm. 1-2.°, se hace liquidación de 
los géneros existentes por falleci
miento de su dueño, á precios su
mamente económicos.

Titos salamanquinos superiores, 
á 4 rs. el celemín ó 46 rs. fanega. 
Garbanzos finos, pequeños, á 5 y 
medio rs. id. Paja de maíz blanca, 
superior, á 5 y medio rs. arroba.

Los titos y garbanzos se venden 
á calidad de superiores en el co
cido. 8—8

Carboneo.
El dia 28 del actual y hora de 

las doce de la mañana, se subastará 
en el caserío del Coto de San Quir- 
ce, término de Los Ausines (Bur
gos) la corta de encinas altas de 
uno de sus cuarteles. El pliego de 
condiciones en dicho caserío y en 
casa de D. Tomás Cantero, vecino 
de Los Ausines. 2—4

LUIS TORRES, 
RELOJERO BEL EXCMO. AYUNTAMIENTO BE BDRGOS

Sucesor de Inclan.

Inmenso surtido en relojes de 
todas clases á precios reducidos.

Especialidad en composturas. Se 
garantizan por un año.

Gran surtido en artículos de 
óptica.

Plaza Mayor, 36, Burgos. 3

El dia 12 del corriente se extra
vió del mercado de esta ciudad un 
choto de 7 á 8 meses, el pelo aco
nejado, las puntas de los cuernos 
hacia atras, lleva un cordel á modo 
de cabezada. La persona que le ha
ya recogido se servirá dar aviso a 
su dueño Fabian Rojo, vecino de 
Santa Cecilia.

Imprenta de la Diputación Provincial.


